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DECRETO - DEM – N° 306/2025 
MONTE VERA,  1 de diciembre de 2.025. 

VISTO:                                

  Expte. Administrativo 7478/2.025: y 

CONSIDERANDO: 

                              Que en fecha 13 de noviembre del corriente año el Sr. Estrada Carlos 

A., Presidente  del Club San Martin con sede social en calle Entre Ríos 1551 de la Ciudad 

de Monte Vera, ingresa escrito de presentación por mesa de entrada de esta 

Administración Municipal.  

                             Que por medio del mencionado informa  que la Escuela de Patinaje 

“Fantasías Sobre Ruedas” perteneciente al  Club nombrado en el párrafo primero se 

encuentra a cargo de la gestión y organización de la gala anual de técnicas nacionales,  la 

que se llevara a cabo el día 6 de diciembre de 2.025.  

                             Que en virtud de nombrado y destacado evento deportivo se solicita la 

colaboración ante esta dependencia para realizar la compra de presentes que serán 

entregados a los participantes de mencionado encuentro.  

                             Que la actual Intendencia Municipal, representada por el Sr. Pallero 

Luis Alberto DNI N° 10.928.691, considera esencial contribuir con un eje central de 

nuestra localidad como lo son las actividades deportivas, culturales, recreativas.   

                            Que por todo lo expuesto, y en uso de las atribuciones que le son 

propias. 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MONTE VERA                                                 

DECRETA: 
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Artículo 1°: Autorícese la entrega de un aporte no reintegrable equivalente a la suma de 

$250.000 (Pesos Doscientos Cincuenta Mil) al Club San Martin de Monte Vera (CUIT 

30-70881982-0). 

Artículo 2°: Destinese mencionado aporte a la concreción del evento deportivo a 

realizarse el día 6 de diciembre del corriente año por la Escuela de Patinaje “Fantasías 

Sobre Ruedas” perteneciente al  Club San Martin de Monte Vera .  

Artículo 3°: Infórmese y gestiónense las actuaciones destinas a concretar la entrega 

estipulada en el artículo primero, por las secciones administrativas, dejándose asentada 

mencionada erogación en la partida presupuestaria correspondiente. 

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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